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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 16.4 DEL ACUERDO 

REPÚBLICA DOMINICANA1 

En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período comprendido entre 
el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2022 presentado por la República Dominicana. 
 

_______________ 
 

 
1 Dirección del sitio web donde se encuentren los informes publicados sobre las investigaciones: 

http://cdc.gob.do/index.php/investigaciones. 

http://cdc.gob.do/index.php/investigaciones
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/ 

territorio 

aduanero 

Producto, número de 

identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 

inicial; referencia de 

la publicación 

Fecha(s) de la(s) 

prórroga(s); 

referencia(s) de la 

publicación 

China Barras o varillas de acero 

para refuerzo de hormigón 

CDC-RD/AD/2015-010 

Derechos 25.01.2017 

Resolución No.  

CDC-RD-AD-026-2017  

de 20.01.2017 

26.01.2022  

Resolución No.  

CDC-RD-AD-001-2022 

de 31.01.2022 

Costa Rica Barras o varillas de acero 

corrugadas o deformadas 

para refuerzo de concreto 

u hormigón 

CDC-RD-AD-2018-001 

Derechos 06.01.2020 

Resolución No. 

CDC-RD-AD-007-2019  

de 27.12.2019 

- 

Türkiye Barras o varillas de acero 

para refuerzo de hormigón 

CDC-RD/AD/2010-008 

Derechos 13.06.2011 

Resolución No. 

CDC-RD-AD-107-2011  

de 03.06.2011 

14.06.2016  

Resolución No.  

CDC-RD-AD-025-2016 

de 30.11.2016 

 

15.06.2021  

Resolución No.  

CDC-RD-AD-003-2021 

de 23.07.2021 

 

SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL ARTÍCULO 9.3 

DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL  
1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/territorio 

aduanero 

Producto, 

número de 

identificación de 

la investigación 

Fecha inicial de 

entrada en vigor; 

fecha de la última 

prórroga 

Número de 

solicitudes de 

devolución 

recibidas 

Número de 

exámenes de 

devolución iniciados, 

concluidos 

Ninguna 

 

TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

País/territorio 

aduanero 

Producto, número de 

identificación 

de la investigación 

Fecha de la 

terminación 

Motivo de la terminación 

Ninguna 

__________ 


